
Santa Marta, 8 de agosto de 2022. 

Rad. 2019-00125 

Informe: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 

encuentra ejecutoriada la sentencia de fecha 3 de mayo de 2021, por lo que se procede a elaborar a 

siguiente liquidación de costas. 

 

Gastos procesales…………...…….…….….………....……….…..………….....$40.000,oo 

Agencias en derecho…………………………………………….…................…$403.000,oo 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS……………………………...………………………………...……….$443.000,oo 

 

Sírvase proveer. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA ARTA 

SANTA MARTA 9 de Agosto de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _087  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 
 

SECRETARIO 

Santa Marta, 8 de agosto de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, informando 

que el traslado de la liquidación del crédito se encuentra vencido sin que se haya presentado objeción, 

además informo que por secretaria se realizó la liquidación de costas Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P.  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2019-00125-00 

 

Santa Marta, Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P., el Despacho dispone APROBAR la liquidación de las costas elaborada por 

secretaría y MODIFICARÁ la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante debido a que 

en ella, se incluyó Agencias en Derecho, por consiguiente, se modificará la liquidación del crédito de 

la siguiente forma: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría.  

 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, la cual 

quedará así: 

 

CAPITAL:…………………………………………...………..…....……..$8.060.000, oo 

INTERESES CORRIENTES (05-08-17 – 05-01-18)..…………….……..$656.137, 74 

INTERESES MORATORIOS (06-01-15 – 06-06-21)…………………...$7.092.477,60 

TOTAL LIQUIDACIÓN.....………………….……...…….……………..$15.808.615,30, oo 

 

SON: QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS. 

 

Notifíquese 

EL   JUEZ, 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 
I.A 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA ARTA 

SANTA MARTA 9 de Agosto de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _087  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 
 

SECRETARIO 

Santa Marta, 8 de agosto de 2022. 

En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que la parte ejecutante 

presentó el avalúo del bien secuestrado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:          47-001-4189-001-2019-00266-00 

DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA JARDIN II  Nit 819.006.991-2  

DEMANDADA:      INVERSIONES RIDANA &CIA. S. EN C.  NIT 900.110.409-5 

 

Santa Marta, Ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho ordenará correr traslado por el término de 

diez (10) días a la parte ejecutada del avalúo presentado por el apoderado de la parte demandante, 

conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 444 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Córrase traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada del avalúo presentado 

por el apoderado de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 
I.A 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA ARTA 

SANTA MARTA 9 de Agosto de 2022 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _087  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA 

DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 
 

SECRETARIO 

Santa Marta, 08 de agosto de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo, 

informando que la parte ejecutante hace una solicitud. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2019-00767-00 

DEMANDANTE: LILIAN MARIA DAZA CORREDOR CC. 57.430.252  

DEMANDADO: AMNERIS YANET RAMIREZ AMADOR CC. 36.559.493 

 

Santa Marta, Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por considerarse procedente el Despacho dispone 

requerir al pagador de la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL, para que 

se sirva manifestar los motivos por los cuales no le ha dado cumplimiento a la orden impartida 

en auto de fecha veintitrés (23) de agosto de 2019, a fin de que efectúe los descuentos 

correspondientes y los consignen a órdenes de esta judicatura, en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 470012051501 del Banco Agrario, so pena de responder por ellos conforme a 

lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. Líbrese el oficio del caso. 

 

La copia de la presente decisión judicial, debidamente certificada por el sello y firma del 

secretario, hace las veces de oficio dirigido a la entidad y/o empresa responsable de la medida 

cautelar (Art.111 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 
I.A 

 

 



 
 
 

Santa Marta, 8 de agosto de 2022 

INFORME: Señor Juez en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que se encuentra 

notificado. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.   

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA 

MARTA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020.00063.00 

DEMANDANTE: SERCOL Y CIA LTDA Nit. 800.030.279-8 

DEMANDADO: JAIDER DE JESUS SUAREZ CC. 1.082.955.470 y FAUSTO ANDRES 

FIGUEROA FIGUEROA CC. 1.082.930.192 

 

Santa Marta, Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, previas 

las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 

SERCOL Y CIA LTDA, mediante apoderado judicial, impetró demanda ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de JAIDER DE JESUS SUAREZ MOZO y FAUSTO ANDRES FIGUEROA FIGUEROA por la 

suma de UN MILLON SEISCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS PESOS ($1.613.700.oo) por concepto 

de capital, más los intereses moratorios. 

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante auto del trece (13) de febrero de 

2020, libró orden de pago por los conceptos suplicados. 

 

El ejecutado FAUSTO ANDRES FIGUEROA FIGUEROA, se notificó personalmente el día 19 de febrero 

de 2020 y el ejecutado JAIDER DE JESUS SUAREZ, se notificó por aviso el día 15 de enero de 2021, 

ambos sin ejercitar su derecho de defensa dentro del término de ley. 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución conforme lo 

prevé el art. 440 del C.G.P., disponiendo que se liquide el crédito en la forma indicada en el art.446 Id., 

condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de 

OCHENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($80.685,oo). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

                             

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra los demandados FAUSTO ANDRES FIGUEROA 

FIGUEROA y JAIDER DE JESUS SUAREZ, por las sumas y conceptos determinados en el mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, hágase entrega 

de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte demandante hasta cubrir la 

totalidad de la deuda con sus intereses y costas. Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante, que 

debe presentar la liquidación del crédito dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del presente auto, so 

pena de dar a aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, y tener como desistida la acción de 

forma tácita. 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA ARTA 

SANTA MARTA 9 de Agosto de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _087  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

OCHENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($80.685,oo), que deberán ser incluidas 

en la liquidación de costas en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

I.A 

 



 
 
 

Santa Marta, 8 de agosto de 2022 

INFORME: Señor Juez en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que se encuentra 

notificado. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.   

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA 

MARTA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020.00069.00 

DEMANDANTE: SERCOL LTDA Nit. 800.030.279-8 

DEMANDADOS: RAFAEL GUILLERMO BERMUDEZ PEÑA CC. 85.468.078 y MANUEL 

ALBERTO SIMANCA GARCIA CC 85.204.784 

 

Santa Marta, Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, previas 

las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 

SERCOL LTDA mediante apoderado judicial, impetró demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de 

RAFAEL GUILLERMO BERMUDEZ PEÑA y MANUEL ALBERTO SIMANCA GARCIA, por la suma 

de DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS PESOS ($2.818.200,oo), por 

concepto de capital, más los intereses moratorios. 

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante auto del diecisiete (17) de 

febrero de 2020, libró orden de pago por los conceptos suplicados. 

 

Los ejecutados RAFAEL GUILLERMO BERMUDEZ PEÑA y MANUEL ALBERTO SIMANCA 

GARCIA, se notificaron por aviso los días 17 de febrero de 2021 y 24 de febrero de 2021 respectivamente, 

sin ejercitar su derecho de defensa dentro del término de ley. 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución conforme lo 

prevé el art. 440 del C.G.P., disponiendo que se liquide el crédito en la forma indicada en el art.446 Id., 

condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de 

CIENTO CUARENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($140.910,oo). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

                             

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra la demandada RAFAEL GUILLERMO BERMUDEZ 

PEÑA y MANUEL ALBERTO SIMANCA GARCIA, por las sumas y conceptos determinados en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, hágase entrega 

de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte demandante hasta cubrir la 

totalidad de la deuda con sus intereses y costas. Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante, que 

debe presentar la liquidación del crédito dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del presente auto, so 

pena de dar a aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, y tener como desistida la acción de 

forma tácita. 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA ARTA 

SANTA MARTA 9 de Agosto de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _087  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

CIENTO CUARENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($140.910,oo), que deberán ser incluidas en 

la liquidación de costas en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

I.A 

 

 



 
 
 

Santa Marta, 8 de agosto de 2022 

INFORME: Señor Juez en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que se 

encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.   

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020.00682.00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8 

DEMANDADO: LUIS ENRIQUE ANAYA ANGEL CC. 1.082.853.331 

 

Santa Marta, Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, 

previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 

BANCOLOMBIA S.A, mediante apoderado judicial, impetró demanda ejecutiva de mínima 

cuantía en contra de LUIS   ENRIQUE   ANAYA   ANGEL por   la suma de VEINTINUEVE 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN 

PESO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($29.738.391,18) por concepto de capital correspondiente 

al Pagaré No. 90000071584, más intereses corrientes y moratorios. 

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante auto del diecinueve 

(19) de febrero de 2021, libró orden de pago por los conceptos suplicados. 

 

El ejecutado LUIS ENRIQUE ANAYA ANGEL, se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022 el 

día 5 de abril de 2021, sin ejercitar su derecho de defensa dentro del término de ley. 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el art. 440 del C.G.P., disponiendo que se liquide el crédito en la forma indicada 

en el art.446 Id., condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como 

agencias en derecho la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS ($1.486.919,oo). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

                             

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra el demandado LUIS ENRIQUE ANAYA 

ANGEL, por las sumas y conceptos determinados en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, hágase 

entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte demandante 

hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. Prevéngase a las partes, 

especialmente al ejecutante, que debe presentar la liquidación del crédito dentro de los 30 días 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA ARTA 

SANTA MARTA 9 de Agosto de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _087  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

siguientes a la ejecutoria del presente auto, so pena de dar a aplicación a lo dispuesto en el artículo 

317 del C.G.P, y tener como desistida la acción de forma tácita. 

TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la suma 

de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 

PESOS ($1.486.919,oo), que deberán ser incluidas en la liquidación de costas en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 
I.A 

 



Santa Marta, 8 de agosto de 2022 

INFORME: Señor Juez en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que se 

encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SANTA MARTA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2021.00992.00 

DEMANDANTE: COOEDUMAG Nit. 891.701.124-6 

DEMANDADOS: HUGO RAFAEL GARCIA BARRIOS CC. 15.248.364, EDITH 

ELENA GONZÁLEZ PÉREZ CC. 39.144.010 y CARMEN ELENA PAREJA CC. 

32.710.000. 

Santa Marta, Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la 

referencia, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA “COOEDUMAG”, mediante 

apoderado judicial, impetró demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de HUGO 

RAFAEL GARCIA BARRIOS, EDITH ELENA GONZÁLEZ PÉREZ y CARMEN ELENA 

PAREJA ESCOBAR, por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 

($25.000.000,oo), por concepto de capital, más intereses corrientes e intereses moratorios. 

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante auto de doce (12) 

de enero de 2022, libró orden de pago por los conceptos suplicados. 

 

Los ejecutados HUGO RAFAEL GARCIA BARRIOS, CARMEN ELENA PAREJA 

ESCOBAR y EDITH ELENA GONZALEZ PEREZ, los días 30 de junio de 2022, 14 de julio 

de 2022 y 27 de julio de 2022, presentaron memorial dentro de este proceso, quedando de 

ese modo notificados por conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 301 del C. G. P. 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el art. 440 del C.G.P., disponiendo que se liquide el crédito en la forma 

indicada en el art.446 Id., condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se 

fijarán como agencias en derecho la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS ($1.250.000,oo). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA ARTA 

SANTA MARTA 9 de Agosto de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _087  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

                             

PRIMERO: Tener por notificados por conducta concluyente a HUGO RAFAEL GARCIA 

BARRIOS, CARMEN ELENA PAREJA ESCOBAR y EDITH ELENA GONZALEZ 

PEREZ, desde el día 30 de junio de 2022, 14 de julio de 2022 y 27 de julio de 2022, 

respectivamente.  

 

SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución contra HUGO RAFAEL GARCIA BARRIOS, 

CARMEN ELENA PAREJA ESCOBAR y EDITH ELENA GONZALEZ PEREZ, por las 

sumas y conceptos determinados en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, 

hágase entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte 

demandante hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 

  

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la 

suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.250.000,oo), que 

deberán ser incluidas en la liquidación de costas en su oportunidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El   JUEZ,  

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

I.A 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA ARTA 

SANTA MARTA 9 de Agosto de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _087  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 8 de agosto de 2022. 

Informe Secretarial: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando 

que fue restituido el bien inmueble que nos ocupa en el presente asunto. Ordene. 

 

PEDRO M MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:    RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  

RADICADO N°:   47-001-4189-001-2022-00167-00 

DEMANDANTE: SANTA MARTA INMOBILIARIA S.A.S 

DEMANDADO: LAURA MARCELA CUELLO MEDINA               

 
Santa Marta, Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que no hay actuaciones pendientes de 

resolver por parte de este Juzgado, se ordenará su archivo por agotamiento de trámites. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

UNICO: Archívese el presente proceso, por lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

I.A 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA ARTA 

SANTA MARTA 9 de Agosto de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _087  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

Santa Marta, 8 de agosto de 2022.  

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que nos 

correspondió por reparto. Ordene.  

  

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA  

Secretario  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

SANTA MARTA  

  

RAD: 2022-00294  

  

Santa Marta, Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el Juzgado librará el mandamiento de pago.  

  

Por lo expuesto, se  

                  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de LUIS FERNANDO CARDONA 

RIOS y en contra de ORLANDO MANJARREZ BERMUDEZ, por las siguientes sumas: 

 

 DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,oo), por concepto de capital contenido en la 

letra de cambio N° 1 con fecha de vencimiento 8 de febrero de 2021. 

 DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,oo), por concepto de capital contenido en la 

letra de cambio N° 2 con fecha de vencimiento 8 de marzo de 2021. 

 DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,oo), por concepto de capital contenido en la 

letra de cambio N° 3 con fecha de vencimiento 8 de abril de 2021. 

 más intereses corrientes y moratorios.  

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P, 

en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Reconocer personería al Doctor ANDREA MELISA CARDONA HOYOS, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

EL JUEZ  

  

  

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ  

  

  
 I.A 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA ARTA 

SANTA MARTA 9 de Agosto de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _087  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

Santa Marta, 5 de Agosto de 2022. 

INFORME SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, 

informando que se encuentra pendiente resolver  solicitud de  emplazamiento al demandado.   Ordene. 

 

PEDRO MALDONADO PEÑA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO Nº:      47001-4189001-2020-00131-00 

DEMANDANTE:    JURISCOOP S.A.  

DEMANDADOS:     YUDIS MARÍA SALAS CANTILLO 

                                   ALBERTO MIRANDA RODRIGUEZ                                   

 

Santa Marta, ocho (8) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, emplácese al demandado ALBERTO MIRANDA 

RODRIGUEZ en la forma dispuesta por el Articulo 108 del C. G.P. sin embargo de conformidad con 

lo señalado con el Articulo 10 del DL 806 del 04 de Junio de 2020 que establece: “Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del  Artículo  108 del Código General del Proceso 

se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de publicación en 

un medio escrito”. Siendo así, se ordenará emplazar al señor  ALBERTO MIRANDA RODRIGUEZ 

sin necesidad de Edicto Emplazatorio y que  por Secretaria se registre este proveído.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, se   

 

R E S U E L V E: 

 

Primero:   EMPLÁZAR al señor ALBERTO MIRANDA RODRIGUEZ  en la forma dispuesta por 

el Articulo 108 del C.G.P. 

 

Segundo: Una vez ejecutoriado este proveído y de conformidad con el Articulo 10 del DL 806 del 

04 de Junio de 2020, por Secretaria se reseñe el emplazamiento ordenado en él.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA ARTA 

SANTA MARTA 9 de Agosto de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _087  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 
 

SECRETARIO 

Santa Marta, 5 de Agosto  de 2022. 

Informe Secretarial: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que 
el apoderado  de la  parte demandante  sustituye el poder que le fuera conferido a la Dra. Wendy 
castillo palomino .   Ordene. 
    

PEDRO M. MALDONADO P.   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 
 

 
REFERENCIA:            PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:            47-001-4189-001-2021-00177-00 

DEMANDANTE:      IGT COLOMBIA LTDA. BALOTO                          

DEMANDADO:        JESUS ALBERTO MARRIAGO POLO / SERVICIOS Y  

                                 COMUNICACIONES JM 

  

Santa Marta, ocho (8) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente, el Despacho acepta la 
sustitución del poder otorgado por la parte demandante al doctor SEBASTIAN FORERO 
GARNICA y reconocerá personería jurídica a la Abogada WNDY CATALINA CASTILLO 
PALOMINO como apoderada judicial de la parte ejecutante 
 

Por lo expuesto el juzgado 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:   ACEPTASE la sustitución del poder que le fuera otorgado por la parte 

demandante al doctor SEBASTIAN FORERO GARNICA  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Abogada WENDY CATALINA 

CASTILLO PALOMINO identificada con la CC 1.013.621.722 y T.P. Nº 362.571 del C.S. de 

la J., como apoderada judicial de la parte demandante para que continúe y lleve hasta su 

culminación el presente proceso, en los términos y para los fines conferidos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ,   

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 5 de Agosto de 2022 

INFORME SECRETARIAL : Señor Juez en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que el 

demandante informo el valor de la obligación solicitado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION:      47-001-4189-001-2021-00576-00 

DEMANDANTE:  JORGE ELIECER GONZALEZ PERTUZ 

DEMANDADAS:   MAYRA MEZA NEVADO.                                                      

                                 MARICELLA DE JESUS GUTIERREZ GUTIERREZ 

                 

Santa Marta, ocho (8) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Profiere el despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, 

previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

JORGE ELIECER GONZALEZ PERTUZ actuando a nombre propio, instauró demanda 

ejecutiva en contra las señoras MAYRA MEZA NEVADO y MARICELLA DE JESUS 

GUTIERREZ GUITERREZ para obtener el pago de la suma de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($4.750.000.00)  M .L.  por concepto de capital 

contenido en la letra de cambio No,025, más intereses legales y moratorios desde que se hicieron 

exigibles hasta el pago de la obligación y costas del proceso. 

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante Auto del ocho (8) de Julio 

de dos mil veintiuno (2021) libró orden de pago por los conceptos suplicados. 

 

Posteriormente por ACUERDO DE PAGO con una de las demandadas Maricela Gutiérrez, se 

suscribió un documento con el respectivo reconocimiento de firmas, en el cual aquellas se 

comprometieron a pagar hasta antes del 1° de diciembre de 2021; y la respectiva suspensión del 

proceso. El compromiso no se cumplió en su totalidad; pues solo cancelaron la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($1’200.000.00), razón por la cual, el demandante solicito reanudar el 

proceso y tener por notificadas por conducta concluyente a las demandadas,  

 

El Despacho mediante Auto fechado 24 de Junio de la presente anualidad, accedió a reanudar el 

proceso, solicitando al demandante manifestara el valor de la obligación: dio cumplimiento y 

manifestó que el valor de la obligación es de $3.550.000.00 teniendo en cuenta el abono realizado. 

                                                                                                                                                             

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el art. 440 del C.G.P., contra las demandadas señoras MAYRA MEZA NEVADO 

y MARICELLA DE JESUS GUTIERREZ GUITERREZ, disponiendo que se liquide el crédito 

en la forma indicada en el art.446 Id., condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se 

fijarán como agencias en derecho la suma de $177.500.00 m .l. 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA ARTA 

SANTA MARTA 9 de Agosto de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _087  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

                           

PRIMERO:   Téngase a las demandadas señoras MAYRA MEZA NEVADO y MARICELLA DE 

JESUS GUTIERREZ GUITERREZ, notificadas de la presente demanda por conducta 

concluyente, por lo dicho en la parte motiva este proveído. 

 

SEGUNDO:   Seguir adelante la ejecución contra las demandadas MAYRA MEZA NEVADO y 

MARICELLA DE JESUS GUTIERREZ GUITERREZ por las sumas de TRES MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($3.550.000.00) M.L. por concepto de capital, más los 

intereses legales y moratorios desde que se hicieron exigibles hasta el pago de la obligación. 

 

TERCERO:   Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, hágase 

entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte demandante 

hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 

 

CUARTO:     Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la suma 

de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS  ($177.500.00) m.l. 

QUINTO:      Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la liquidación del 

crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del presente Auto, so pena de 

que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito dispuesta en el Art. 317 del C.G.P. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



Santa Marta, 5 de agosto de 2022 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasó al Despacho del señor Juez, el presente proceso, informando que 

se encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA 

MARTA 

   

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO:              47-001-4189-001-2022-00169-00 

DEMANDANTE:     SUMA SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA   

DEMANDADO:      JACKSON ELIAS MONSALVO ARDILA. 

 

Santa Marta, ocho (8) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, 

previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 
SUMA SOCIEDAD COOPERAIVA LTDA.  actuando a través de apoderada judicial instauró 

demanda ejecutiva contra JACKSON ELIAS MONSALVO ARDILA, quien es representado por la 

señora AIDA MARIA ARDILA MIER, para obtener el pago por las sumas de: UN MILLON 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 

($1.764.680.00)  M.L.,  por  concepto  de capital,  más  los  intereses corrientes y moratorios 

desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación y costas del proceso.  

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante Auto del treinta (30) de 

Junio de dos mil veintidós (2022), libró orden de pago por los conceptos suplicados- 

 
El demandado fue notificado por correo electrónico el 14 de Julio de 2022, según certificación que 

se allega de la empresa Servientrega, conforme al Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; vencido el 

término de traslado guardó silencio.  

 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el artículo 440 del C.G.P contra el demandado    disponiendo  que se liquide el 

crédito en la forma indicada en el art.446 Id., condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo 

propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de  $88.234.00 M.L. 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA ARTA 

SANTA MARTA 9 de Agosto de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _087  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado.       

        
RESUELVE 

PRMERO:   Seguir adelante la ejecución contra el demandado JACKSON ELIAS MONSAOLVO 

ARDILA representado por AIDA MARIA ARDILA MIER   por las sumas y conceptos determinados 

en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO:   Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, hágase 

entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte demandante 

hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 

 

TERCERO:   Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la   suma 

de OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($88.234.00 ) M.L. 

las que deberán ser incluidas en la liquidación de costas en su oportunidad. 

 

CUARTO:    Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la liquidación del 

crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del presente Auto, so pena de 

que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito dispuesta en el Art. 317 del C.G. del P. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA ARTA 

SANTA MARTA 9 de Agosto de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _087  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA 

MARTA 

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO Nº:    47001-4189001-2022-00296-00 

DEMANDANTE:   G & V EMPRENDEDORES GROUP S.A.S. 

DEMANDADO:     FREDY JUNIOR MOJICA BENAVIDES 

 

Santa Marta, ocho (8) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Por venir la presente demanda ajustada a los requisitos exigidos en los Artículos 82 y 422 del 

C.G.P.  y que de los documentos a ella anexados, se deriva una obligación clara, expresa y exigible. 

el Despacho  

 

R E S U E LV E: 

 

Primero:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de  G & V 

EMPRENDEDORES GROUP S.A.S. representado legalmente por el señor JULIO GIOVANNI 

MOTTA KOTTANI contra el señor FREDY JUNIOR MOJICA BENAVIDES,  para obtener el 

pago por las sumas de:  UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS   

($1.575.000.00) Moneda legal  por concepto  de  capital contenido en el Pagaré No. 1;  

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS ($643.052.00) M.L. por 

los intereses de mora causados y contenidos en  el Pagaré  desde el 14 de Septiembre de 2021 hasta 

el 18 de Julio de 2022; CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIEZ 

PESOS ($443.610.00) M.L. por concepto de honorarios,  costos y gastos  pactados y contenidos en 

el mismo pagaré, más los intereses moratorios que se llegaren a causar hasta el pago de la obligación 

y costas del proceso. 

  

Segundo: ORDENASE al demandado cumplir con la obligación de pagar al demandante, en el 

término de 5 (cinco) días siguientes a la notificación de este auto 

 

Tercero: NOTIFIQUESE el presente proveído en los términos establecidos en el Art. 291 del C.G.P. 

en concordancia con el Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022.- 

Cuarto:  TENGASE como endosatario en procuración para el cobro judicial de la sociedad 

demandante, a la doctora KATHERIN JOHANNA MERA CORREDOR identificada con la CC 

1.143.852.733 y T.P. No. 297.195 del C.S. de la J. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL Juez        

 

                                         RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ. 

 

arb 

 


